
ACTA DE JUNTA GENEML EXTMORDINARIA DE RAOIO ONDAS AZUAYAS
(HCJs) CIA LTDA

En la ciudad deCuenca a tosquincedías detmes deab¡itde,año2O1s, desdetas
18hJ5 e. tas domicjtio de ta Radio OndasAzuayas (HCJCs) Cia. Lda., ubi€das
en la c€le Héroes de vedetoma 9¡5 y Ffancs@ Tamáriz, se corslaia tá
presencia de la *ñora Janeiie Cardoso Marlinez, e¡ catidad de qe€nre v socia,
(repeseñta al 6,66% de tas acc¡ones), ingen¡erc Guslavo Cardoso tútarúnez
(r7.04olo) en cal¡dad de socio, doctor Fabián Ca.doso Maninez l21.S4oA), y et
señor Pab¡o Cardoso Matírc¿ (23.70e/r), qute¡es en torat suman uná
represenlación del69.240Á d€t @pitat soc¡at, pa€ parlic¡pa. en ta reunión dejunla
gene¡al extaordinária de socios de FlADto oNDAs AzuayAs (HcJs) cta LTDA,
acluando@mo secretara la señora Gerente para tfalar e siquente orde¡ detdía:

1. Consiatac¡óndelQuórum
2. Conoclmiento y aprobación det infome det año 2014, pÉsentado por tal

3. Conoomienro v rprooaoon det bat¿nce det eje.c clo e@1o.ico de aio

Ur¿ ve2 rslaládá td sesón se drspone oLe po¡ s&rera¡á * poceda a @nsbre,
qJó um e/istelte cLmo.do to o.spuesto. conro¡me se señatd s et p.i-er par?to
de Frl¿ ¿cE ce pro4dé a l,arar e. segundo pJnró oet odel dei o a: ei¡o es,
corcumento ) aprob¿c¡ón de rlic me presentado por ta ce€.te soo€ e
e|e"crcD e6noñco de¡ año 20,1 paf¿ esto rcn¿ a palab.¿ r¿ seio¡a Jean-FG
c¿rdoso. e ¡foFa a la s¿ta que ta aciivodo de a conoaii¿ el e¡tránscLrso dél
dño 2014, h¿ pes¿r de ta srfuauon de'po.s. ¡¿ srfut¡on de ta R¿oo € sdo
moderadamelte sosienrbe, to oJe se eflea en sJs esrados fnancÉos @n

veltts debo mencor¿r que sp ha rr€menlaoo en oárre en
'elac ór ¿lalo ¿ntend Ln t¿ cudad de Cuenca cor ta coaoo6cio. oe roda aolcn¿ l¿ súu¿dón esJ.po@ 'ás rag¿oo.¿, y¿ lvFt €cb-¿t sesgue4anle.iendo loc collÉros de oubtddad ta -avt¿ td pub cdad @ntraÉda
dufalle esre ato ha sdo @1et Fslaoo. Gncetáldonos a laf¡a re¿, arnque tos
m¡ños se €¡@¡dn la.dañenre. fi¡uy a pesarde ¡coos ese pequeio ncreñenro
de velirs Fdalr¿ no se ha pod'do cúbrn col rodas t¿s obt gác o.es €conómics
queson proplas de lá compañía, además tes recorda€ que Gnemos que asumir€rgos exiras, en la reñovación de conceión de ta fecuencia de la Rad¡o.En la
parte socletá.ia en esie añose logfó establ'zar ta situación ju¡idi€ de ta Radio, en
relación a! resto de insl¡tuciones hemos úmpt¡do a cabatidad @ñ rodos v @da
Lno. de.los .eoLErlG oue -os han sorc tado Fn tt parte récr@ se sgue
realizando elmantenim¡ento necesario a tos transmisores, togrando mejorarta-



señalde la radiode sus lnierferenc¡as constanres. Con La colaboración de todo et
peBoñáL se ha logrado ¡nnov€r lá oieü para nleslros oyenbs €ilejándose en
mayo¡ siñlonía y áeptac!ón de parle de oyentes y clienles.

como te¡cer ponto del orden de¡ día. se detarla la siluac¡ón hnto del Estado de¡
Balance Generalcomo del Esrado de Pérdldas y canancias a¡o 20r4, dé¡donos
la elpli€clón necesaria de cada una de las cuenlas y.ubros que ¡nteryenen en
Los Estados Financieros, Luego de l¿s deliberáciones coÍespondie¡ies por pade
de los presentes sob.e el lnforme rend¡do de geencá y la presentación de
Eslados F¡nancieros, se procede a aprobarlos por parte de los soclos en brma
unán¡me coñ voto de aplauso y si¡ ninguna cjase de modificación Como cuado
punto Varios, la SeñoE Gereñie ha@ cono@. la situacón de Llgar donde se
encuenlia ia anteña y los transmisores de nleslra Édio ¡ndicándo que se liene
que reaiizar una irieruención urgente, paro lo cual se presenla prolÍ.nas, las
mismas que u¡a vez ánalizadas po¡ os socios se declde que se reaii@ la
iniedenc¡ón. Así msmo paa ellema de bs necuencias de ta radio se consdera
quese va¡ a realzarelestudio en elaño 2015

Sin ex¡stir olro punio a trabr, se concede un momenio de receso para redaclar la
presenle acta. Reinsialada la seslón y 6ntando con ¡os socios con qu¡enes se
inició la presen¡e Jo¡lá Generar Exüaordinada se pr@ede a dat ledújé et ac6
aprcbándola por unanir¡idad sin modific¿ciones, cenl¡cando para constancia de
la m¡sma los socios presenles.
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